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Patrimonio autónomo AYP OXI DECATHLON PULÍ
Proceso de Licitación Privada Abierta No. 003 de 2025

10 de noviembre de 2025

Respuesta a Observaciones a Términos de referencia para contratar la prestación de servicios de
gerencia del proyecto dentro del marco del mecanismo de obras por impuestos el cual Ɵene por
objeto: dotación de mobiliario escolar,  menaje,  utensilios  y  equipos de cocina a la  insƟtución
educaƟva oficial del Municipio de Pulí departamento de Cundinamarca.

Fiduciaria  Popular  S.A.,  en  calidad  de  vocera  y  administradora  del  Patrimonio  autónomo  de
administración y pagos AYP OXI DECATHLON PULÍ se permite dar respuesta a las observaciones
presentadas dentro del plazo establecido en el cronograma por los siguientes oferentes:

Proponente CanƟdad de
observaciones

Fecha de recibido Medio de recibido

PC OBRAS & PROYECTOS 6 5/11/2025 9:21 a. m Correo electrónico

DAVID PEREZ 1 5/11/2025 9:55 a. m Correo electrónico

Se informa a los proponentes que las observaciones recibidas fuera de la fecha y hora establecida
en el cronograma de Proceso de Licitación Privada Abierta No. 002 de 2025 no se incluyeron en el
presente documento.

1. Observación N° 1:   Presentado por proponente DAVID PEREZ
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(…) 

Respuesta:   Se acepta la observación en aras de dar claridad a los términos de referencia y se
procede con la actualización del anexo 09 para que sea congruente con el requisito establecido.

En la página web de Fiduciaria Popular se publicará el Anexo No. 9 con la respecƟva modificación

Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO 

2. Observación N° 2:   Presentado por proponente PC OBRAS & PROYECTOS C OBRAS

“(…)  1. Con relación al personal mínimo que se exige en los TDR NO CORRESPONDE AL
APROBADO NI AL PERFIL SOLICITADO del está aprobado en el proyecto, para empezar, el
cargo de Coordinador de Proyecto, NO EXISTE NI ESTÁ APROBADO, recordar que el contrato
es "GERENCIA", se aclara adicional que NO CONCUERDA la información de los TDR con
respecto al Anexo de 8.1, que aparte de llevar al error al proponente lleva a transgredir lo
aprobado por los entes que revisaron, viabilizan, aprobaron y como quedó registrado el
proyecto en la plataforma:
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Se Solicita: 

"Mínimo" Mantener el  perfil  y  cargos aprobados dentro del  proyecto,  del  cómo quedó
REGISTRADO  EN  LA  PLATAFORMA  y  no  transgredir  lo  aprobado  desde  el  inicio  del
proyecto, sin atentar contra el principio de planeación.

4. En los anexos del proceso, en la estructuración de la propuesta económica se establece
una canƟdad de visitas que: a) NO corresponden al aprobado al proyecto y b) RECORDAR
que la  "Gerencia" no le  corresponde el  trabajo de  campo,  el  cual  le  corresponde a la
Interventoría. Una clara evidencia del desconocimiento de lo aprobado en el proyecto y el
alcance de las labores y funciones de la Gerencia.
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Se Solicita: "Mínimo" Mantener las acƟvidades APROBADAS dentro del proyecto, del cómo
quedó REGISTRADO EN LA PLATAFORMA y no transgredir lo aprobado desde el inicio del
proyecto, sin atentar contra el principio de planeación. (…)”

Respuesta:  Se acepta parcialmente la observación y se hará la modificación en el anexo 8 respecto
del perfil solicitado. 

Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO __

3.  Observación N° 3: Presentado por proponente PC OBRAS & PROYECTOS

“(…) 2. Los TDR mencionan que el Factor MulƟplicador será causal de rechazo si se supera,
sin embargo, en ninguna parte de los TDR y/o anexos se define el FM, adicional a ellos es un
valor indispensable para la estructuración de la propuesta
 

Se Solicita: "Mínimo” Mantener la estructura de presupuesto aprobada dentro del proyecto,
del cómo quedó REGISTRADO EN LA PLATAFORMA y no transgredir lo aprobado desde el
inicio del proyecto, sin atentar contra el principio de planeación, y  DEFINIR el FM para
estructurar el presupuesto (…)”

Respuesta:   No se acepta la observación, toda vez que al verificar el factor mulƟplicador no se
encuentra que este transgreda lo aprobado en el presupuesto del proyecto

Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X_

4. Observación N° 4:   Presentado por proponente PC OBRAS & PROYECTOS

“(…)3.  En el  numeral  relaƟvo a  los requisitos  habilitantes se  exige  la  presentación del
Registro Único de Proponentes (RUP) como requisito obligatorio. Sin embargo, de acuerdo
con el numeral 3.1 y 3.2 del mismo pliego, este proceso se enmarca dentro de una Licitación
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Privada Abierta, regida por el régimen de contratación privada (Código Civil, Código de
Comercio y principios del arơculo 209 de la ConsƟtución).
En consecuencia, la exigencia del RUP no resulta procedente, pues su obligatoriedad se
circunscribe exclusivamente a los procesos de contratación estatal (Ley 80 de 1993, Ley 1150
de 2007 y Decreto 1082 de 2015).
Mantener  este  requisito  contraviene  los  principios  de  pluralidad,  libre  concurrencia,
proporcionalidad  y  selección  objeƟva,  limitando  injusƟficadamente  la  parƟcipación  de
empresas idóneas en el mecanismo de Obras por Impuestos, cuyo propósito precisamente
es incenƟvar la parƟcipación del sector privado en la ejecución de proyectos públicos.
Solicitud:
a) Leer el marco normaƟvo en lo que corresponde a la Naturaleza del proceso
• El  proceso  está  definido  como  “licitación  privada  abierta”,  lo  cual  excluye  la
aplicación del Estatuto General de Contratación Estatal (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de
2007).
• Por tanto, no aplica la obligatoriedad del RUP, pues este registro solo es exigible a
quienes contratan con enƟdades estatales o procesos regidos por dicha ley.
• Ley 1150 de 2007, arơculo 6: Establece que el RUP se requiere para parƟcipar en
procesos de selección de contraƟstas del Estado.
• Decreto  1082  de  2015,  arơculos  2.2.1.1.1.5  y  siguientes:  Reglamentan  el  RUP
exclusivamente para los contratos celebrados por enƟdades estatales.
• En contraste, una licitación privada abierta se rige por el Código Civil, el Código de
Comercio y los principios del arơculo 209 de la ConsƟtución (economía, transparencia, libre
concurrencia, igualdad y selección objeƟva).
b) Se solicita ELIMINAR el requisito de inscripción en el RUP como condición habilitante y, en
su lugar, permiƟr que los oferentes acrediten su idoneidad mediante cerƟficaciones de
experiencia, capacidad técnica y financiera, conforme al régimen de contratación privada y
al Manual 4.0 del Mecanismo de Obras por Impuestos (DNP, 2023).
Se puede solicitar, pero como medio de verificación, NO como exclusivo y excluyente. (…)”

Respuesta:  No se acepta  la  observación pues el  requisito del  RUP se  solicita  como medio de
verificación de la información presentada por el proponente respecto de, capacidad financiera y
capacidad de organización los indicadores financieros establecidos.

Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X_

5. Observación N° 5:   Presentado por proponente PC OBRAS & PROYECTOS

“(…) 
4. En los anexos del proceso, en la estructuración de la propuesta económica se establece
una canƟdad de visitas que: a) NO corresponden al aprobado al proyecto y b) RECORDAR
que la  "Gerencia"  no  le  corresponde el  trabajo de campo,  el  cual  le  corresponde a la
Interventoría. Una clara evidencia del desconocimiento de lo aprobado en el proyecto y el
alcance de las labores y funciones de la Gerencia.
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Se Solicita: "Mínimo" Mantener las acƟvidades APROBADAS dentro del proyecto, del cómo
quedó REGISTRADO EN LA PLATAFORMA y no transgredir lo aprobado desde el inicio del
proyecto, sin atentar contra el principio de planeación. (…)”

Respuesta:  No se acepta la observación, una vez revisadas las acƟvidades aprobadas en el proyecto
no se encuentra la señalado por el observante.

Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X_

6. Observación N° 6:   Presentado por proponente PC OBRAS & PROYECTOS

“(…)5. En concordancia con el numeral 1 de observaciones:
a) Ni los CARGOS
b) Ni el TIEMPO de dedicación
c) NI el PORCENTAJE de dedicación,

NO  corresponden,  NO  EXISTE  NI  ESTÁ  APROBADO,  recordar  que  el  contrato  es
"GERENCIA", se aclara adicional que NO CONCUERDA la información de los TDR con respecto
al Anexo de 8.1, que aparte de llevar al error al proponente lleva a transgredir lo aprobado
por los entes que revisaron, viabilizan, aprobaron y como quedó registrado el proyecto en la
plataforma:
 

Se Solicita: "Mínimo" Mantener las acƟvidades APROBADAS dentro del proyecto, del cómo
quedó REGISTRADO EN LA PLATAFORMA y no transgredir lo aprobado desde el inicio del
proyecto, sin atentar contra el principio de planeación.
Gerente-50%
Profesional Derecho 30%
Profesional Adm 30% (…)”

Respuesta:   No se acepta la observación el perfil solicitado en el anexo 8 obedece al requisito
ponderable que los oferentes pueden acreditar para buscar una mejor puntuación, por lo tanto, no
se está vulnerando lo aprobado en el proyecto. 

Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X_
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7. Observación N° 7:   Presentado por proponente PC OBRAS & PROYECTOS

“(…)  Respeto por la estructura presupuestal aprobada en el proyecto
Con respecto a la modificación de la estructura del Presupuesto Aprobado del proyecto —no
solo en el presente proceso sino también en otros que han sido adelantados dentro de la
Fiducia— nos permiƟmos realizar la siguiente observación:

De conformidad con la Resolución 1450 de 2013 del Departamento Nacional de Planeación
(DNP), los proyectos formulados y aprobados en el aplicaƟvo MGA-BPIN solo pueden ser
ejecutados conforme al presupuesto, metas y alcance aprobados.
La incorporación, eliminación o alteración de rubros presupuestales consƟtuye un cambio
sustancial en la estructura del proyecto, lo cual invalida la aprobación inicial y requeriría una
nueva validación por parte del DNP, previo a su ejecución.

Asimismo, el  Decreto 1915 de 2017, en su Sección 5, Capítulo 2 (arơculos 1.6.5.3.2.1 al
1.6.5.3.2.4), delimita las etapas del proceso bajo el mecanismo de Obras por Impuestos,
precisando que la formulación y viabilidad son etapas previas e inmodificables una vez el
proyecto es aprobado. Cualquier alteración posterior del presupuesto o alcance sin una
nueva revisión ante la instancia competente contraviene la normaƟvidad aplicable.

Adicionalmente, el arơculo 871 del Código de Comercio dispone que la oferta económica
es irrevocable durante el término establecido para su aceptación. Por tanto, la modificación
de los rubros o de la estructura presupuestal una vez iniciado el proceso licitatorio vulnera
los principios de transparencia, igualdad entre proponentes y selección objeƟva.

Cabe  precisar  que el  presente  proceso,  al  desarrollarse bajo  un  esquema de  licitación
privada abierta, se rige por la legislación privada colombiana, en virtud del Código Civil y el
Código de Comercio, y no por la Ley 80 de 1993. Sin embargo, debe observar los principios
de economía, libre concurrencia, igualdad, transparencia y buena fe contractual, conforme
lo establece el arơculo 13 de la Ley 1150 de 2007.

En ese senƟdo, los Términos de Referencia (TDR) consƟtuyen la “ley del proceso” y son de
estricto cumplimiento tanto para la enƟdad contratante como para los oferentes. Según el
arơculo 1603 del Código Civil y el arơculo 871 del Código de Comercio, los negocios jurídicos
deben ejecutarse con buena fe, lealtad y transparencia.

Por tanto, la modificación unilateral del anexo presupuestal o de las acƟvidades aprobadas
en  el  BPIN  por  parte  de  cualquiera  de  los  intervinientes  (Contribuyente,  Fiduciaria  o
Proponente) vulnera estos principios, compromeƟendo la validez del proceso y la integridad
técnica del mecanismo de Obras por Impuestos.

Solicitud: Se solicita respetar íntegramente la estructura presupuestal aprobada en el BPIN
y MGA, conforme a la Resolución 1450 de 2013 y el Decreto 1915 de 2017, absteniéndose
de incluir o modificar rubros no contemplados en el proyecto validado por el DNP. (…)”
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Respuesta:   No se acepta la observación, pues una vez se verifico no se esta transgrediendo lo
esƟpulado en el proyecto, los requisitos habilitantes y ponderables son acordes a las necesidades
del proyecto.

Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X_

Atentamente,

Adriana Rodríguez León
Representante Legal 
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del Patrimonio Autónomo AYP OXI DECATHLON 
PULÍ
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